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FoLro: 001722
coNVENto DE coLABoRAclór',1 pRR¡ LA cApActrActó¡¡ eN uRreRtA DE SEGURIDAo pt¡aucR
DEL CURSO DE .cOMpETEt¡cllS SÁSlceS DE LA rUr¡ClÓr¡ POLICIAL" v'evllulcó¡¡ oe
COÍUIPETENCIAS gÁSrcIS OE LA FUNCIÓI POI-ICIIT", EN EL MARCO DEL FONDO DE

APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PUALICR DE LOS ESTADOS Y DEL DISfRITO FEDERAL
(FASP 2022) EN CUMPLTMTENTO A LO ESTABLECIDO POR EL nnrlCULO 21, PARRAFO DÉCIMO,

ir'tClSOS e), a) V E), DE LA COI¡StttUCtó¡.t POLÍTICA DE LOS ESTADoS UNIDOS MExICANOS.

QUE CELEBMN, POR. UNA PARTE, LA UNIVERSIOAD T¡IEXIQUENSE DE SEGURIDAD'
REpRESENTADA e¡.¡ este Acro poR LA TtruLAR DE LA REcroníR un urm GRISELDA
Clluléfo relLEz, ASISTIDA PoR EL urno. ¡osÉ ILBERTo RArúos TAPIA, EN.SU oARAcTER
DE DIRECTOR DE CAPACITACIÓN, PROFESIONALIZACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN Y L. EN C.

FRANctSco ¿eSúS IRROyO reRUít¡, eru SU CRnACTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE

ADMrNtsrRActóN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DoCUMENTAL; A QUIENES EN Lo sucEslvo sE
LEs-6eñoüñÁRA coMo ;ta uus"; y poR LA orRA, EL iiuNlclPlo DE sAN .¡osÉ oel
átNcéñ, EéiÁóó oe n¡rexrco, REpRESENTADo EN ESTE Acro PoR LA c. ¡ttl menil
vÁzauÉz CAR¡IONA EN SU CARACTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL POR

MtNtSTERtO DE LEy, ASISTIDO POR EL LlC. rúARTIN cnuZ tÓpez, COMO SECRETARIo DEL H.

AYUNTAMIENTO; Y EL C.P. SERGIO A-AINRÁ}¡ MANJARREZ, TESORERO DEL H,

AYUNfAMIENÍO, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO'';

ACTUANDo DE MANERA CONJUNTA SE LES NOMBMRA COI¡IO "LAS PARTES,,, MISMOS QUE

SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

uus

(

t
ñLl. eue mediante Decreto 328, por el que se Reforman, Ad¡cionan y Derogan diversas disposiciones de

la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Ptiblica del Estado de México y de la Ley.de Seguridad_ del Elado
de Méxicó, publicado en el Periódico Ofic¡al "Gaceta de Gobierno' del Estado de México en fecha 20 de

septiembre ie 20'18, se crea la Universidad Mexiquense de Seguridad, como un Organismo Público

Dócentralizado ten¡endo entre otros objetos el de la formación y profesionalización

seguridad pública, de las y los servidores públicos y de las o los asp¡rantes a ingresar_ a las lnst¡tuc¡ol

aJ Seguribaa Pública o corporac¡ones de Seguridad Privada, con la finalidad de contribuir

perfecdonamiento de la seguridad públ¡ca o privada; lo anterior de conformidad a lo d¡spuesto por

ártÍculos 250 y 252 fraccioñes V, Vll y XlX, de la Ley de Segur¡dad del Estado de México, vigente

DECLARACIONES

I. DE "LA UMS":

fecha.

1.2. eue la ttaestra Grlselda Camacho Téllez, Rectora de la Un¡vers¡dad Mexiquense de Seguridad,

encuentra facultada para suscribir el presente documento, en términos de la designac¡ón expedida a

nombre, de fecha 16 de mazo de 2021, por el T¡tular del Ejecutivo del Estado de México, asi co

dispuesto en los artículos 259, 261, fracc¡ones ly Xll de la Ley de Seguridad del Estado de México.

1.3. eue el Maestro José Alberto Ramos Tap¡a, Director de Capacitación, profesionalización y

Especialización, se encuentra facultado para part¡c¡par en tP suscripc¡ón del presente instrumento, de
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conformidad a lo d¡spueslo por los artículos transitorios Noveno y Décimo Primero, del Decreto 328, por

el que se reforman, adicionan y derogan d¡versas dispos¡ciones de la Ley Orgánica de la Administración
Públ¡ca del Estado de México y de la Ley de Seguridad del Estado de México, publicado en el Periódico
Ofic¡al "Gaceta de Gobiemo'del Estado de México en fecha 20 de septiembre de 2018, en conelación

con el d¡sposilivo 20 fracciones l, lV, Vlll y XIV; 21 fracciones l, lV y Xl del Estatuto Orgánico del lnstituto

Mexiquense de Seguridad y Justicia, v¡gente a la fecha.

!.4. Que el Licenciado en Contadurfa Francisco Jesús Anoyo Fermín, Titular de la Unidad de
Adm¡n¡stración, Finanzas y de Gestión Documental, se encuentra debidamente facultado para partic¡par

en la suscripción del presente ¡nstrumento de conformidad con lo e§ablecido en los artículos transitorios

Noveno y Óécimo Primero, del Decreto 328, por el que se reforman, adic¡onan y derogan d¡versas

disposiciónes de la Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón Pública del Estado de México y de la Ley de

Seguridad del Estado de México, publicado en el Periódico Of¡cial 'Gaceta de Gobiemo" del Estado de

Mélico en fecha 20 de septiembre de 2018, en conelac¡ón con el d¡spositivo 26 fracciones I y XXll del

Estatuto Orgán¡co del lnstituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, vigente a la fecha.

1.5. Que cuenta con Registro Federal de Contr¡buyente UMS180920CM4.

1.6. Que, para efec{os del presente Convenio, señala como su dom¡cilio legal

Méx¡co-Toluca km 49.5, Colon¡a el Calvario, Mun¡cipio de Lerma, Estado de

52006.

II. DE "EL MUNICIPIO'':

ll..t. eue se encuentra investido de personal¡dad jurfdica, en términos de lo dispuesto por los artfculos

1.t5 ftacción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 4 de la Const¡tución

del Estado L¡bre y Soberano de México y 1 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México

11.2. eue es adm¡nistrado por un Ayuntamiento, en términos de lo d¡spuesto por los ariiculos 112y 1'13

de la Constituc¡ón Polftica del Estaáo Libre y Soberano de México y 15 de la Ley Orgánica Municipal del

el ub¡cado en
Méx¡co, Código

Estado de México.

11.3. eue la Ciudadana Ana ar¡a Vázquez Carmona, en su carácter de Pres¡dente Constitucional

Mun¡c¡p¡o de San José del Rincón, Estado de México, cuenta con las facultades para suscribir

presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 128 de

bonstitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracción lV de la Ley

Municipal del Estado de México, así como lo dispuesto por el artfculo 21 en sus fracc¡ones l, lll' lV,

Xl, XIV y XVll de la Ley de Seguridad del Estado de México.

11.4. eue el L¡cenc¡ado Mart¡n Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, val¡da el presente Convenio

Colaboración de conformidad con lo prev¡sto por los artículos 121 dela Constituc¡ón Polltica del

L¡bre y Soberano de México y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

ll.S. eue de conformidad con lo d¡spuesto por los artículos 86, 93 y 95 fracción I, de la Ley Orgán¡ca

Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento, para el ejerc¡cio de sus áribuc¡ones y
responsabilidades, se auxil¡ará de las Dependencias y Entidades de la Administración PÚblica Mun¡cipal,
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entre las cuales se contempla la Tesorería Mun¡cipal, cuyo titular es el Conlador Público Serg¡o Albarrán
Manjanez, persona que cuenta con facultades para intervenir en la celebración del presente Convenio
de Colaboración de "EL MUNlClPlO".

11.6. Que con el f¡n de incentivar la profes¡onalización de su Policía Preventiva Municipal en el rubro de
Formación Continua para policía preventivo en activo y con esto, mejorar sus conocimientos actuales en
la materia, permitirá la capacitación de sus elementos policiales para atender y regularizar las

necesidades con las que cuenta "EL MUNICIPIO" en su estado de fueza pol¡c¡al aclual.

11.7. Oue "EL MUNICIPIO" señala como datos fiscales y clave del Reg¡stro Federal de Contribuyentes

MSJ02010lJL7.

11.8. Para los efectos del presente lnstrumento, señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, el

ubicado en Calle Guadalupe Viclor¡a, No. 12, Colonia Centro, San José del Rincón, Estado de México, C.P.

s0660.

Expuesto lo anterior, 'LAS PARTES", se reconocen mutuamente el carácter y personalidad con qud

comparecen y convienen en otorgar las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA: OBJETO. \..

\,.§ü,
.LA UMS" se obliga a rcalizar a favor de 'EL MUNICIPIO" los serv¡c¡os de capac¡tación en materia del \-\§
curso de "Competencias Básicas de la Función Policial" y "Evaluación de Competencias Básicas 'J
de la Función Policial", lo anler¡or como parte de las metas que "EL MUNICIPIO" se ha comprometido

cumplir dentro del marco del ejercicio del fondo FASP 2022, de acuerdo a la siguiente descripción:

por lo que se refiere a la FECHA DE IMPARTICIÓN, podrán variar de acuerdo con la autorizac¡ón que

emita ei Secretariado Ejecutivo del Sistema Nac¡onal de Seguridad Públ¡ca, lo cual se comunicárá entre

los responsables de la Comisión Técnica designados por c4da una de "LAS PARTES", a fin de que selos responsables de la Comisión Técn¡ca designados por cqda una de "LAS PARTE§", a fln de que

realicen las reprogramaciones conducentes. \
\. \. ,",ra*",ooo r¡exreutrsE or secunroao

lf. ctn80 FECHA DE
rP Rnclóra

iT. DE
ELETEI{ÍOS

HONAS ODruDAT) co!¡To O(ETOTOTAL
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Asimismo, ta ODALIDAD del o los cursos podrá variar en atención a las disposic¡ones oficiales
emitidas por las autoridades Federales, Estalales y/o Munic¡pales, relacionadas a la pandemia derivada
del ürus SARS COV2 (COV|D19), sin que dicho camb¡o ¡mplique una variación en el msto de los

mismos.

SEGUNDA: COSTO Y FORtllA DE PAGO'

El precio pactado por "LAS PARTES", es por la canüdad de $76,800.00 (setenta y seis mil
ochoc¡entos pesos 001100 m.N.), canüdad que deberá ser cubierta en una sola exh¡bic¡ón, una vez que

el recurso FASP 2022 haya s¡do depositado en poder del Ayuntamiento.

Para efec{o del pago de la cantidad antes menc¡onada, "EL tUNlClPlO" solic¡tará a "LA U S", a más

tardar al dfa s¡gu¡ente a aquel en que le haya s¡do depositado el recurso, la expedición de la línea de
capiura conepondiente, para que sea depositada en la Caja General de Gobiemo del Estado de

Méx¡co.

por lo que una vez realizado el depósito/trasferencia, "EL túUNlClPlO", se compromete a hacer llegar a

"LA UMS", la (s) ficha (s) o comprobante (s) conespondiente (s) especificando el nombre de su

institución y haciendo las especificaciones conespond¡entes para su debida ident¡licac¡ón.

El pago señalado no estará sujeto a n¡ngún t¡po de cond¡c¡ón. El monto deberá ser cub¡erto por "EL
UÜfÉlp¡O", de acuerdo al plazo (s) y monto (s) establec¡do (s), siendo ex¡gible el adeudo de§de el día

s¡guiente en que fueron ofrecidos por parte de "LA UtS" los cursos de capacitac¡ón.

TERCERA: OBLIGACIONES DE "LA UMS".

para el adecuado desanollo de las obligaciones de cápacitación antes referidas y el cumplimiento en

tiempo y forma para alc:ir|Zar las metas establec¡das, "LA U¡lS" se compromete a llevar a cabo lo

s¡gu¡ente:

1. Ejecutar y dar seguimiento al proceso de capacitación del programa FASP 2022 en los

pactados para los elementos de Seguridad Públ¡ca (Policía preventiva o tránsito
Municipio de San José del Rincón, Estado de México, de conformidad a lo señalado en

cláusula pr¡mera del presente Conven¡o.

2. Disponer de sus equipos y recursos d¡dáctico-pedagóg¡cos, así como loglsticos necesarios
garantizar el buen desanollo de los cursos establecidos en el presente lnslrumento Legal.

$;..umn

(

\

§

3. Designar al (los) instruc{or (es) o docente (s) que habrán de llevar a cabo la impartición de
cursós pactados, asi como coordinar su intervención de acuerdo al calendar¡o y hora

establecidos para tal efecto.

4. Suftagar los gastos de operación que generen los cursos motivo del presente Conven¡o, siendo
estos, exámenes impresos, papelerla administrat¡va, impresión de constancias, apoyo
económ¡co de traslado de los docentes e ¡nstruQtores a la sede que se le haya establecido, así
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como del material de estudio, equipo y recursos didáctico-pedagógicos necesarios para cumpl¡r
debidamente con los cursos del programa FASP 2022 y establecidos en el presente Convenio.

5. Proporc¡onar a los part¡cipantes que lo requ¡eran, los primeros auxilios, cuando estos deriven de
algún incidente comprendido de las prácticas y act¡vidades objelo del presente lnstrumento.

6. Orientar a los part¡cipantes para que brinden s¡empre su máx¡mo esfuezo en cumplimiento a los
principios de seguridad pública obligados a las instituciones pol¡ciales: legal¡dad, objetividad,
efic¡enc¡a, profesional¡smo, honradez y respeto de los derechos humanos, reconocidos por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. Proporcionar a "EL MUNICIPIO" las facturas, las c¡ales contendrán, el nombre del curso y

número de elementos que coniempla, así como los requis¡tos f¡scales establecidos por la Ley en
la mater¡a, y que en su conjunto representarán el total del ¡mporte conven¡do como pago en favor
de "LA UMS" por la cantidad de $76,800.00 (Setenta y sels mil ochocientos pesos 00/100
M.N.), cantidad que cubrirá las cuotas de recuperación por participante en cada uno de los

programación derivadas del presente Convenio.

presentar y supervisar la as¡stencia del personal a los cursos en el horario e instalaciones

designadas por "LA UMS".

Cumplir con el número de part¡c¡pantes registrados en cada uno de los cursos esüpulados,.
progiamados y de acuerdo al calendario establecido, derivado del presente Convenio, n4
iusituyéndoloi por otro personal en el transcurso del evento educat¡vo conespondiente, ni a otr

curso en el que no esté reg¡strado. Asimismo, se compromete a instruirlos para que Se apeguen
a los lineamientos educat¡vos y d¡sc¡pl¡narios que rigen a "LA UilS", además de cumplir con lgs
princ¡p¡os constituc¡onales.

4. lnformar por escrito a ,,LA UMS", cuando sea dado de baia alguno de sus elementos que

encuentre dentro de los cursos conven¡dos en el presente lnstrumento, cuando menos al

sigu¡ente de la baja.

5. Presentar cert¡ficados médicos de los partic¡pantes reg¡strados en cada uno de los

expedidos por alguna inst¡tución de salud pública, en los que se tenga constanc¡a de que

de buen estado de salud y condición fls¡ca.

UNIVERSIOAD OE SEGURIOAD
REcroRlA



F- ul{s
'2022. Año del Qu¡ncentenari, de la Fundacón de Toluca de Lerdo, Capital del Estrdo de [réxico'.

6. RemÍtir a "LA U¡tS", el listado de los part¡c¡pantes que acudirán a cada curso conven¡do, al
menos una semana antes del ¡n¡c¡o de cada capacitación.

7. Proporc¡onar el pago pactado y descrito en la Cláusula Segunda del presente Convenio.

QUINTA: OBLIGACóN DE "LAS PARTES".

l. De las armas, cartuchos y equipo utilizable, para el desarrollo de los cursos pac{ados, "LAS
PARTES" aceptan que "LA UfúS" dispondrá del Stand de T¡ro con el que cuenta en cada uno
de sus Planteles de Formación y Actual¡zac¡ón, asf como el equ¡po referente a PR-24 y candados
de mano: los cartuchos y Amas de Fuego (corta o larga), que cada elemento uülizará para las
práclicas de t¡ro serán proporcionados por "EL tUNlClPlO", ya que "LA UMS" no cuenta con

un stock para el uso de cartuchos del personal municipal, de igual forma, el uso de patrullas para

el manejo de vehículo policial y armas serán proporc¡onado por "EL MUNlClPlO", por lo anterior,

con ant¡cipac¡ón a su uso, "LA UMS" hará de conocimiento a "EL mUNlClPlO" de las fechas y
cantidades a utilizar tanto en cartuchos, armas de fuego, asl como vehfculos (auto-patrullas),

para el coneclo desanollo de la capacitación.

tafroo oc tiÉoco $s..u*sn

2. por la naturaleza del curso moüvo del presente Convenio, los elementos deberán de contar con

la evaluación y aprobación conespondiente del Centro de Control de Confianza, por lo cual "EL
MUNlClplO" ée obliga a observar que se cumpla con d¡cho requerim¡ento, de igual manera, "LA
uMS" no podrá por n¡ngún mot¡vo capacitar a aquello§ que no cuenten con la evaluación y

aprobación en comento, s¡n que esto represente un decremento en la cantidad pac'tada en el

presente I nstrumento Legal.

3. Asimismo, "LA Uills' no será responsable de los elementos que no se presenten a los

ordenam¡entos legales aplicables.

4. .LAS PARTES" acuerdan que todos y cada uno de los part¡cipantes ¡nscritos por "EL
lúuNlclPlo", a las capacitaciones pactadas, deberán cumpl¡r con el 80% de las asistenc

caso contrario causarán baja del curso y se anexará en la evidencia fnal como no aprobados.

SEXTA: COfUt§ÉN TÉCNICA.

iepresentante de cada institución, quienes tendrán las s¡gu¡entes facultades y atribuciones:

sostener reun¡ones de trabajo periódicas para otorgarse asesoría e ¡ntercamb¡ar

Para el adecuado desanollo de este lnstrumento, "LAS PARTES" acuerdan fomar un gn

permanente de trabajo que será denominado COfil§óN TECNrcA, el cual estará integrado por

asf convenidos, sin causa justificada, o que en su caso dec¡dan no conclu¡fla. Lo que infi
de inmediato a "EL iiUNlClPlO", para efecto de que este último proceda conforme

oportuna respec{o del desanollo del programa y especificamente en lo que concie
cumplimiento-de los compromisos que adquieran en este convenio de colaboración, asÍ

dar segu¡miento al objeto del presente lnstrumento e informar de los resultados a

PARTES".

UNIVERSIDAO DE S€GURIDAD
BEcfoRiA

\
\
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En caso de ampliarse el proyecto, definir los mecanismos y acciones correspond¡entes para tal
efecto.

sÉpntA: RESPoNSABLES.

l. "LA UilS", designa como responsable de la COMISIOX fÉCHlCe, al Director de Capacitación,
Profesionalización y Espec¡al¡zac¡ón.

ll. .EL MUNlclPlO" designa como responsable de la COMISION tÉC¡¡lCl al enlace FASP del
Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

ocTAvA: cooRolt¡lclÓN ENTRE l-l COIUUSIÓ]¡ rÉcxlcl.

Constituyen mot¡vo de coordinac¡ón ¡nterinstitucional las siguientes actividades:

l. Definir los objetivos especificos y las metas a ale.a¡ua¡, así como las determinaciones de las

normas de participación entre "LAS PARTES"; establecer el programa, sede y fecha, de los

cursos motivo del presente Convenio de Colaboración.

2. Organizar y facilitar el trabajo con¡unto entre las diferentes áreas de las insl¡tuc¡ones que

¡ntervengan para la realización del presente lnstrumento.

3. Evaluar per¡ód¡camente los resultados alcanzados para los efectos del presente Conven¡o,

em¡tiendo las recomendaciones pertinentes para la mejor consecuc¡ón de sus f¡nes.

4. Resolver de común acuerdo entre "LAS PARTES" las dudas y controversias que se susciten por

motivo de la interpretación y cumpl¡miento del presente Convenio de Colaboración.

5. Las demás que determ¡nen "LAS PARTES".

NOVENA: PROHIBrcÉN DE LA CESIÓN.

.LAS PARTES", acuerdan que los derechos y obl¡gaciones consignadas en el presente lnstrume

Legal, no podrán ser objeto de cesión o transm¡s¡ón total o parcial.

DÉCIMA: MODIFICACIONES.

l. Acuerdan "LAS PARTES" que el presente lnlrumento Legal, podrá en cualquier tiempo
revisado ad¡cionado y/o modificado; siempre y cuando se formule por la parte

mediante escrito en que se justif¡que la neces¡dad del (los) cambio (s) que se pretende (n),

efecto de Ser analizado por la otra parte y si estuv¡ere de acuerdo se Subscribirá el

conespondiente, el cual formará parte integrante del presente Convenio.

\

,K

t\

1
§

2. por cualqu¡er circunstanc¡a derivada de la modificación de las leyes v¡gentes, publicación de

nuevas leyes o por resolución de autoridad competente, "LAS PARTES" podrán modificar
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lnstrumenio Jurídico mantendrá su vigencia en los mismos términos y condiciones aquí
pactadas.

DÉOi,A PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL.

'LAS PARTES" conv¡enen en reconocerse recíprocamente los derechos de prop¡edad intelectual en los
Estados Unidos Mexicanos y en el Extranjero, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del
presente Convenio de Colaboración, pactando desde ahora sobre la titularidad de los derechos, sobre
los conoc¡mientos que se deriven de su real¡zac¡ón, estableciendo d¡cha situación en los acuerdos
operativos que se celebren y que agregados al presente lnstrumento formen parte ¡ntegral del mismo.

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACÉN ANTICIPADA.

El presente Convenio sólo podrá darse por terminado por motivos de causa mayor, caso fortuito o

cualquier otro aspecto que ¡mpida dar cabal cumplim¡ento al mismo, dándose aviso por escrito entre \
ellas; asl mismo se tomarán las providenc¡as necesarias para conclu¡r de manera expedita el presente \\
instrumento sin afectar ¡ntereses o compromisos prev¡amente creados, o bien que afec{en intereses de \
terceras personas, suscribiendo para ello un Convenio de Terminación Anticipada. a\l--,\
DECI]YIA TERCERA: VIGENCIA DEL CONVENIO. \

I

El presente lnstrumento surtirá efectos legales a part¡r de su firma y concluirá una vez que se cumplan \
con las obligaciones pactadas por "LAS PARTES" en el presente lnstrumento. Pudiendo ser modificado I

o ampliado med¡ante acuerdo escrito de "LAS PARTES", de conformidad a la Cláusula Déc¡ma del
presente convenio.

DÉCIMA CUARTA: DOMICILIOS.

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales respect¡vos para efectos del presente Convenio
los establecidos en las declarac¡ones 1.6. y 11.8.

Del mismo modo, todos los avisos y notificaciones de cualquier t¡po que bajo el presente
deban darse a "LAS PARTES", deberán hacerse por escrito y se considerarán
entregados cuando sean notificados de la sigu¡ente manera:

como debidamente §

Personalmente.
Con tres días hábiles posteriores a su envío, por correo pagado, certif¡cado o reg¡strado
acuse de recibo.

c. Enviado por fax y confirmado por correo certificado o registrado.

En caso de cambio de domicilio de cualquiera de "LAS PARTES", se deberá notif¡car a la otra
nuevo dom¡cilio dentro de los qu¡nce días naturales siguientes a la fecha en que se lleve a cabo
camb¡o; de otro modo, los avisos y notificaciones de cualquier t¡po dir¡gidas al últ¡mo domicil¡o
serán legalmente vál¡das.

F- Ul,fS $**mn

§

a.
b.

DÉCMA

\

QUINTA: RESPONSABILIDAD ClVlL.
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Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los daños y
peiuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fueza mayor particularmente
por el paro de labores académicas o administrat¡vas, en la inteligencia de que una vez superados estos
eventos, se reanudarán las activ¡dades en la forma y térm¡nos que determ¡nen "LAS PARTES".
oÉcttul sexre: RELACToNES LABoRALES.

"EL fulUNlClPlO" no adquiere n¡ reconoce relación alguna respecto del personal que tenga contratado o
llegue a contratar "LA Ufuls" para los fines a que se contrae este Conven¡o. Por lo anterior, "LAS
PARTES" acuerdan que cada una de ellas será responsable de la relac¡ón laboral del personal a su
cargo y/o de las personas ffsicas o jurídico colectivas que llegasen a crntratar para los efectos y fines de
este Conven¡o, s¡n que "EL MUNlClPlO", sea responsable solidar¡o, patrón y/o patrón sustituto en forma
alguna, asi como cualqu¡er responsabilidad de carácter laboral, penal, mercantil, civil o administrativa.

DÉCI¡TA sÉPTIfÚA: DATOS PERSONALES

Los datos proporcionados en el presente instrumento, asi como en los cursos pac{ados por "LAS
PARTES" se conservarán mientras se mantenga la relac¡ón derivada en el presente conven¡o o durante
el periodo pacfado para cumplir con las obl¡gac¡ones legales establecidas en éste. Asimismo, los datos
no se cederán a terceros salvo en los casos en que ex¡sta una obl¡gación legal y de conformidad a lo
establecido por la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Elado
de México y Municip¡os.

DÉCIMA ocTAvA: LEYES APLICABLES Y JURISDICCIÓN.

En caso de suscitarse alguna controvers¡a con mot¡vo de la interpretación y/o cumplim¡ento del
Convenio y de no llegar a un acuerdo conc¡liatorio previo, "LAS PARTES" se sujetarán a la
de los Tribunales Administrativos competentes de la ciudad de Toluca de Lerdo, México,
desde este momento a cualqu¡er competencia gue pudiera corespondefes en razón de sus
presentes o ñluros.

(

\

'LAS PARTES" manif¡estan, para todos los efectos legales procedentes, que el presente
encuentra libre de cualquier vicio del consent¡m¡ento, tales como error, dolo o v¡olenc¡a,
suscripción en la buena fe, honradez, legalidad, solidaridad y ser¡edad entre las m¡smas.

Enteradas "LAS
por duplicado en
Yeint¡dós.

PARTES", de las obligaciones que asumen conforme al presente Convenio, lo firman
Lerma de de México a s¡ete dfas del mes de marzo de dos mil

documento
basándose

POR'EL POR'LA

C. ANA MTRA. GRISELDA
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